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CONSEJO DE GUERR.'\ PERMANENTE
DELA

PLAZA DE BADAJOZ

enviados a este Conseco ce 
Coerra por el Sr.il'DPiLPTE r^ñODll 
^AYOR DO ILAZA DÓD KUOEDZO PALTOJA 
CCRKOCHAPO,los aójantes catos rela
tivos al asesina LO da sn difunto her 
Mano CapiLan de la Guaráis Civil,los 
*^iito a V. a los eiectos oue en 
Justicia procedan,

a V. S. MuchosDios ^^aroe 
anos.

Herida c 10
III

s CR apasto 19SJ 
-- Año ?rinnfal.

DI Tediante Coronel Prasiranba.

oi. CG Cucy^Q e^

lUEDTD OBLíUDÁ

^^ctyrr
Aá pú\..
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TCNCS DE L VALLE DE LA

- delación de los asesinos cómplices.
Je lo llevaron maltratándole.- chofer (a) CANC Cí

Guardia Municipal, y AMG^ DO
ASESINOS

\rTONIO LEONCIO, Fuá cL que lo puso en la pared y 
tribuyó al martirio y a la mañoca siguiente fuá a 
ohacerlc la cabeza con una piedx& JOSE N. NOPALES 
el hijo de la Victoria , yb otro llamado EL BáSC, 
puesto todo y mandados por un titula do Comandante

Los viejos, 
pero llamados los viejos 
presidente del oomitó^ decretaron la muerte del Capitán 
y Saquearon la casa.! El j'OC.iPERQ se posesionó do Is 

Casa no los pagaba r^n^a, se apoderó de granos y efept^ 
y maltrataba de palabra* ';2'.?irr/r CC,^^'

oon- 
ma- 
(a) 
c is— 
JI

ANTONIO y ol otro que se llama í ÍIAK ).
En compañía del Alcalde como

de robos y oaoheós^én casaT^e 1 Capitán se llevó 
todas las alhajas arrancándola loe pendientes, se lle
varon de 17 a 18 on^as do oro y en monedas de oros chi
cas diez o doce mil pesetas. Parte de^ellao las 
una llamada ALEJANDRINA queentre otra- usaba la sorti
ja de la Cehora del Capitán. El SORDILLC lle^yó a ven
der a Castuora la pulsera de pedida y otraí alhajas^- 
La CACIEIRA usaba prenda s y alhaja de ásta familia 
JUAN EL VIEJO y otro apodado(81 DJL PESETA^ se lleva
ron y tionen en su poder los cubiertos de plata algu
nos marca-nos, LUIS GRANADOS y su mujer, también saque^ 
aron la casa, se llevaron jamones, ga—rbanzoe y ven
dieron In espada a un Sargento miliciano.
NOTA I^PCRF.NTE: El Alcalde hombre provisor, al ver 
próximo el triunfo de nuestras gloriosas Armae y ¡me- ¡
^^iantes ciertas condiciones se ha puesto de acuerdo j

-^^con determinados elementos dol pueblo protegióndoíos
^a ellos y sus interesoB a fin de que con sus declara- . 

oionee le salven.
OTRA! Toda. las alhajas y monadas de oro, es creencia i 
de la familia que no han salido del Pueblo,existiendo ' 
en poder de los saqueadores. j
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Don PPn^d<láOüG^^ca: 
jU^.IDDC -. ;ü-^IT-i^e D.. l'C j...IGnD. 
pe DE o.- IP.DdDnTD Di: - V.:
ddñh-D^TDó -n ^dhSI^^TU rú.. ^Ud , 
qlflD DDr DDrDnDnhC FnbTuJ^

doC O i. 3 T O- u:- ""ue teniendo necesidad do non- 
e no aunilic en In practica doblas presentes Drli- 
o dcsiynar para e:te car o al Ealan ista do la 
.ntcarcra,DÓn Jua- ^hbco frun^bS^ecto a la r.h. 
al enterado por cT- Juez -do las instrucciones 
oncs, ?ronote cumplirlo bien y ficlnonte,o: no as 

debide y secreto,y firma conniyo en prueba de 
del Carne r en la ebsorvaacr. ac hts

L'

1\UVID\-CL. Juhá)

-----

la Ser
treinta y ch^co

yn Valle do 
novecientos

:.A1 ns-

^rost Jo
dcl ucrccr ano triunfal.

?

.1

recibidos oficios icl prosidente col Consejo ¿o 
do dae^h^ Obojuna,inferno del Teniente cerenel 

'* or en do procer del ilustrisino 3r. ^^ditor ao G^- 
virtud cano so ordena incóese nroco^i^ientc su^^nis^ no 
a tennr do lo dispuesto on el creto 55 oe la cunta 
Estado,contra los individuos rebócete do los cuales se 

Azcan caraos concretos en relación con el ascsinato,o ^n ^oc^^s 
lictivos en conenicn con cstcjdirljaso oficio alShn^Conanuanüo 
cuesto ''e la Guardia Civil interesando 1- detone ron ac los rncuh- 

____ en la localidad o que^^ se hallen^on alcun punro do 
Esoñha Nacional,los cuales quedarán a disosición de csuojunnaoo 

yunicipal de esta Villa;:

Por
Guerra pernanente
3r. Pantera
rra y en su
de úrnencia
Técnica del

¿10
de
pados presentes
-ilitÍn^^n^cl"arro3to":11í1ípaÍ do esta Villajdirrjase asinñsno a la 
mencionada .utoridad,escrito para invostipar conducta j^an^eccdcmtos, 
rocrbasoíc declaración a Dona ^ntonia Godby esposa que fue del 3r. 
Caoitán asosina^ávocuenso cuantas citas útiles resulraren y alevoso- 
a cabo n su nonento las ingayatorias do los^nculpados

prov^yp,pandó y firma 9.S* do

DiLIGENCIn:- para hacer constar so cnnpli^entó lo antera ido.

crt^ico:
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Co;,i''ii.áancí''^ ó.c Eado.jOz
' l'r.esto ValLle de la Scirona

0.'

ü

i-n

-;=¡

í
' í

.1

tíí

;:w 
.dí'i' 
''i

í
a... '

En conteátacií^n a 
oficio de'.fecha 1'7 
tn.al, en la nne ríe 
sean detenidos los .. 
dúos ene en lanelacif^n ad^ 
;iunta y a2. respaldo de la 
lAisria- se enpreson Francis
co í.'ufMz Ilegales, ííanuel 
liogalos Ean.itez fueron mu
ertos en choque habido con 
lo Fu.erza d Orden Tublico, 
y los restantes huidos en 
zona roja, y Luis C-ranado 
con su i.íujer y la Alejan
drina. se encuentran dete
nidos por fuerza de este 
puesto en el deposito Muni
cipal, de esta loc.' liC.ad a 
su disposición,, no llevando 
afecto la doí Posadero por 
encontrarse ausente gue una 
vez llevado a efecto seró 
igualiaente puesto a su dis
posición. - 
Dios guorde a V.sS. imchos 
anos.
Valle de lo Serena*/^ d 
agosto ^...el 1,038.

llJA.ho 'friun 
^E1 Cabo

.?Li. auto 
ó.el ac- 
intoreso. 
íuctiví-

y

SBÍ'-íOR TOES HTT.IT^.R D" E.'i'TA
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Ind ^ori- 7e 1^ incul^i< d^Se^uid n- -* '' " ' Á1 ro ; ri? 1 -e, , ilitr
0 - - j 1 ' -C 1.. C.\ i' 'i'.': ... /te dÍR^ y

r t y " ?in vilde^ een i
y :7 \'-i V- d jur n nto

' t .^ '.
U- no s ciorto - -efndo

.'7 c to 'U 1 C 0^ re ?0 r ntoni^ y
n nin-nn c o e dictivo.ioi

n s 0. " ?. i-.;.r ..;g j_ ;.^-, . e- or ,i"nor 
iter.C ' +.C r. eTle

d'.- no tiene ^re o^ci ,
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^Jn -1 o ^i '' la
enci a juez ddYit.a/ lor rao hbide la. a.nt i aaiie el va r. 1 -

on?^ oficio de lU' ua^'i. divi n

inferan do ae la CóiT '' ! Ct; V iré 1 -
n ao rrillc Sanca-z (aj el io sadero y en C;T - vira; dear c í -
e ?1 renci'nadc in iridio ha ohs^rvado UT.! a' CO: a neta -
a su adhesión al llorioso o"iri^nto .' c '3 a -u
T", no revisten "r v^dd. 1 i e^á:n nrovi - n'-n

1 <T.

Irovi^encia 7 ialtr l 'or
el ai 
recóh

uno dir 
ido inf

de la f c\; 
^avo del al ico

dr ^arcia ;í; titul^r de i lia y en rv virtud
dedn- ciend Oep^l n atado de salva de

lsinev-in;d^^ lur- í ficaci ón Pd a-.llaro C ahani lid V e ntií^^ Che 11 re
^ytees no le ne^aü e su y erran o ci en la c? ^c l n vecina"o cu -ed^
an-hlo de hosnit^T ^on^e - i rías, n as^n ¿ í 0 ' t icilios en cdlided

^^teni-das a di S nosici on Ilustró si^^ Sr dente del Cenarle
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desde antes 
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Cumpliendo con lo ordena.do por S.-3<. 
lie ?:'econocido a. la. detenida, vecina, de 
esta, villa Santiaga Caballero rP^eos, 
la. cual sufre en este día. de frecuentes 
ataoues epilépticos, por cuya causa no. 
debe perma.necer eñ la cí'.rcel y si ser 
trasladada aúna enfermeria o en su de
fecto a su domicilio.

^ue pongo
&. los efectos

Dios guarde 
Valiendo la

en conocimiento de S.S. 
oportunos.
a 5.3. muchos años.

____  _ Serena, 18 de agosto de 
1988. (III Año Triunfal)

Señor Juez Tíilitp.i' de esta.
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lorjl

pregu ntada ^ijo.
Qye no

Toe

con P-

'CC 1-

y cireun
P la rvU5

T c^or d?

"ici.
c 1

^niio
11

clcrldh: . 
doña Antonia Godoy.as 

no ti en ' ma 
stnórin de lo

ti

c o

cLo

pui^unta 
beciones

ri

-enteAnpli¿-.ci6n do 
d e i i'i ít C o.T) e 1 Te

ineagutoria
Cabanillas./

ore s c 
! o r Jn

lo d-
a.^ '. ?.;eT.¿ ,S .

ba encartada se 
-en, este ¿fiecto, 
de las señora 

nn es 
o, firmando 1^ 
f i c o -

o. en 
^dos

cuanto

It cup relevada del ju ramento dice prevun 
0^ 5 Ins cubiertos de pescado 

pró_ en iPdrid en el establecimiento Genu-z 
famidib^

inculpad, 
circunston- 

tanf

Gompary
gen cuy 

particulares, ya con

enconti

Qr
se afirma y

^ue.decir oue lo

Declaración de Dionisio/
Tena Godoy........................................../

dicbo es la_verdad en lA oue
por no Saber lo-oUe bace su señoría doyj^

o 5

S¡

anotado al 
instruido y juramentado 
11 ornar se como oue di. di* 
y vecino de esto, villa? 

el cual preguntado convenú*

Seguidamente compadece el 
margen el oue 
en forma, dijo 

edad soltero, natural 
sin antecedentes jenales.

cbo de veintisiete añosd de
con instrucci2on y 
intérnente manif^Pta^

Casimira y sus hijas Julia, Pura y .Gmilia Personas . 
y cónducta;durante el periodo rojo como e^altadrjízvi 

"^^eo dT"^ núblico en toda clase de desmanes %
' . .. ra c^sa oe oora Antonia Godoy de la -ue salían con frccu- 1

avoirmar cue poseía objetos procedentes de dichojy 
áadrid y perdiéndosele parte de ello en el camin^g 

señora y su madre. ' '

de malos 
ynierdistas tomaron 
ép.al. sacueo de la 
pncia llegándose incluso 

^ec^ y llevaron a
Aís alnajas de dicb

1. r

C'.
d
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VALLE DE LA SERENA
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R E S P A L D O
DE PURA- CABALL^^SRÓ CABANILLA 
Zapatos........................................................  * -
Colchones en corte por hacer.... 
Tela Blanca... .\^.. ......................................
Colchado Sedar. ......................
'Tela'dé Color.......r...........................
; Tóhallas".'; .............

: ób^e de abrigo de Señora....
Uní Trozó de pana negra.........................

-Uno iden" de color^...................................
Un coarte traje, dér. caballero.................
Tela negra ' . í...........................

i Un abrigo:de señora confeccionado..

2
1 

12
1

11
2
1

pares

trozos

trozos

Azul merino, 
5 Trozos

1 
^Casaca deciden...... rí..f.........1 
Enaguas . . . .T................. .........................1

t*:!:-^Qámisas'Eaki^... ..v......................................... 1
Mantas reglamentarias del Ejercito.2 
Tenedoras de Oro.. ?. ..'...' í v 7..............3
Cuchillos de idén... v.... . 77. ............2
Paleta, de iden...........I... i...............1
Pañuelos db seda.... .................  .2
Calcetines..r......................... 1

DE JOAN SANCHEZ (A) NAVO 
Manta.................................................
Embozo...............................................
Colcha... ............... ............................
Retazo de pana...........................
Pañuelo.............................................
Tela negra..................................
Pañuelo seda..............................

DE ANGEL VALENCIA

.1 
.1
.1 
.1
.1 
.2.
.2

- Tela en pieza para ciAoh^n..................... .1
Corte de abrigo.......................................................1
Colcha de Seda................................................. 1
Manta del Ejercito.......................  1

CaSA DE FILOMENA LA DE DON BENITO
. M^ta del Ejercito........................  1

CASA DEL ZAPIRON

Nada tenia en el interior de-sn casa.encontrando^ 
completamente baoiá^" " " - .........

Universidad de Córdoba
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de reconociDríeinto: Recibido oficio hoy diBcinueve de 
agosto de mil novecientos treinta

Diligencia

y ocho del tercer año triunfal del Comand3.nte del Puesto de la Guar- 
d -ia civil dando cuenta de las resultas de los registros mandados e- 
fe ectua r S.S. hizo comparecer seguidamente a Doña Antonia Godoy Go- 
doy y trasladado este Juzgado a la casa cuartel donde se encontraban 
los mencionados objetos se procedió al reconocimiento de ellos, dando 
por resultado lo siguiaite: <Jue no reconoce como de su pertenencia los 
objetos que se le exhiben, mas ha de hacer constar que de lo encontra
do en caaa de la Casimira digo Me su hija Pura existen piezas de tela 
blanca q-ue bien pudieran ser suyas, ya que tenía dos piezas con ante
rioridad al Movimiento^lo mismo que un mantel pero que no nuerie afir
mar ciertamente sean propiedad de la declarante-

de la presente diligencia que ha durado media hora, 
ñora, * '* -
los

Y

y

mente sean propieuao. na lo. y
vista de estas manifestaciones dio por terminada la practica 

__________ L-- i____ i-__ ii ' ---- y
a su compíeta^satisfacción ha ido exam&nando objeto por objeto de 

que 1-e han sido mostrados. .
firma con S.S. en prueba de conformidad de que doy fe.

)
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Contestando a su escrito techa IG, 
del presente ^oshen el que oollclta 
Intimes del vecino de esta locallda 

. irOGll ,EG es pej?sor.a,
de íd^lonla soclallsta^noderada,no 
dlstl^lendóse en asalros y sanneosl 
conduciéndose T.edleja 'i.ente con l;;.s 
personas de derechas.

r por lo pne r'-specta a sn vida * 
pn^^'-ca/norrl y prlvada.nrda tiene !. 
sno dcc'r n^dle sohre c^ nrrt^cnlom;' 

Dios guarde a V.S. muchos años ' 
valle de la Serena 19 de Agosto de 
1,933

111 Año Triunfal 
El Comandante del Puesto

A

1
a

1

Señor. J uez jñílíbor de ceta Plaza.

PL:n.LE DE JLA S3[ñ3i1A
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Contestando su escrito fecha 18 del 
presente mes,en el que solicita infor 
mes del vecino de esta localidad y su 
esposa.LUIS GRANADO MATEOS,con respec 
to á 41,ha sido siempre un sujeto de 
orden,conduciándose siempre bien con 
las personas de derecha, y en su vida 
politica ha sido DE izquierda, -y su e, 
esposares persona algo indeseable muy 
charlatana y profiriendo palabras in 

juriosas en contra de las personas de 
derechas.

I por lo que respeta a la vida pd- 
blica^moral y privada de los dos,nada 
deja que desear de los dos,si bien la 
mujer de dicho Luis es algo callejera 
y de caracte algo discolo.

Dios guarde a V.S. muchos años 
Valle de la Serena 19 de Agosto de 
1,938

i

III Año Triunfal 
El Comandante del Puesto

Señor. Juez Militar de esta Plaza.

VAI..LE DE LA SEREÍÍA.
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Contestando su escrito fecha 18 
del presente mes,en el que solicita 
informes del vecino de este pueblo 
RAMON HORRILLO SANCHEZ,es persona 
buena y de suma confianza de person 
Das de las derechas,hasta el estroB 
mo que en las alecciones de Fecro- 
ro del 36,lo pusieron ellos de pre 
sidente de unas de las mesas,perte-^ 
nociendo como queda dicho a las de 
rechas^sujoto de orden.

con respecto a su vida ^^^lica^ 
y privada,es intachable on to.

ST.1S QS'trenos',conduciéndose siem^ * JJ
*}'

-L ' 
laoral 
dos 
pre bien. .
Dios guarde aV.S. duchos ios 

Y^iic de la Serena 19 do Anosto 
1,133

de

ni

0

r
3 
B 
f
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primeras que en

cautd de todo cuanto robó de lo

: Contéstandonsu escritojfeoha 
?:." IBcdelcpresente Tne3yej.Y- e3ío^''-0 -Die 
L- rsolicita. iR:5o3?fics:dC:: la vecina dc!;^ 
c '-'.és'bá Mcslidad PUli^í.C^J^iLLERO CA-í<^' 

RANILLASsu3^ CASD-i:^ CABAI'-TI- c 
'-LIjAS.-iiA.TEOaL'ligiTv.nas JD.L.±.i y

I,LA. C.iB^I-XiíOS C.Aj3Aí'yEL:rA',la pr^''\e!i 
es V3i.a r'v.joy degenerada en sn vi- 
da -nJ^^lica/aerad, y privada,de ido^'- 
loei* raamisi .,con instintos cri-!a 
minales,persona esta que capitanele 
aba á las demas de su ideología, !c 
ejerciendo el cargo de presidentas 
de abasto y por su mano pasaba to( 
do con respecto a la carne y de 
mas comestibles, su jeta esta de la<l 
primeras que en'tr^i en la Casa—Cua3i 
tel de la Guardia Civil y se in -c 
cautd de todo cuanto robo de lo i 
mejor de la fuerza,negociando en 
la localidad y fuera de ella con r 
las maquinas de coser,encontradoe 
en su casa en unos de los rejistr^ 
efectuado,una de ella pertenecienu 
te a uno de los Guardias, y fueraí 
cuando salia con un Teniente de 
los rojos,al cual dice ella es su^ 
marido,persona muy peligrosa parak 
la causa Nacional,como igualmente^ 
su madre y su hermana Juliana quep; 
ha coperado en todos los saqueos 
efectuados en el Cuartel y casas M 
de personas de derahha,pertene - i?, 
ciando todas ellas al partido So-^ 
oialista y comunista y botaron 
en las elecciones de febrero del g 
36,por dichos elementos y la Emi-g 
lia a la juventud Socialista,toda^ 
ellasa peligrosísimas para la cauá 
sa nacional,y el marido de la Ju-S 

- lia áe-encúentra-én áona roja en-S
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Valle

cúa drádo en los Guerrilleros,el que a efectuado orí;; 
nes con personas de derecHa en Quintana y Castuera.

Dios guarde a V.S. muchos añe^ 
de la Serena 19 de Agosto de 1,938 

3 : mi Año Triunfal
Comandante del Puesto

¿ ua
?y^5DÍ^3'^ O"^ ?3
?u /3<.ÍCE 3 .y:.T -xo
- cD X o.^^no El 3 ojoe
)1 OD Edas roo

el uó 0^' a
' El 03 llvÉU^ eiÉ^E^O 01 31 leí 
ol oé olnero oóol el

fís olx:cóoo^^eí:,,os^e;.^- -i 
neo elle el c^eEl - 3"3il-ool ol 
efío^lfí-iOffe^Yoooo oh aoríiir efi ael 
131^0^ 301 el aoE^ ne oaoo Ea Ee 
eloeuei^r * ello el omr,o5eoloe^^ 
ZCUl sol *1 O ÍU B 3^
el oJns^^fei' xuy Jioo sllrsa ohmjyo

3 ae ^ITo eeió Inuo lo,3o^o^ eoi 
xcq eao^ollo^^ BEOOTe

COSÍO^133:el0B:i BSArro r¡l
; r BftBilub erroir-^xofí j-ja Y 
icou^au 301 aohod ne
:.33oo Y lej^-íEJ lo ne eof)B.frj-o3'?n

! oer^^- D; s.^ille ajsJíoi- e^nt^ro 
no^cJ-od Y v - r

¿1 C.0 OlixB^í 1-.
SeSor, Juez Militar'd^ :M$ypi^z..

-

!

¿i

VAT^.E T-A. ST^íR'SKA.—
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1.

yl Juen ^ilhtar Instructor del presento actuado,E^n francisco 
García Grana,Oficial 2s -onorario del cnorpo jurídico hilitar 
afecto a la 1^ ^rl/ada do la 24 Dividen como perteneciente al 
Equipo Jurídico de ^^cuporacion do 1^ vida Crvil^viáhs las psuo- 
bas aportadas y las Diligencias psacticadas oxponc el ^quic^te 
resuyon mediante auto,de la sumaria on avorijuación de los he
chos delictivos cometidos por los mnrxistas en relación con el 
asesinato del 3r. Capitán de la Guardia civil Don Edílbertt^ 

presuntos autores responsables del i.iismo.
deduce lo síyuíentc: 

sumaria por este Juzyado yílitar como 
Teniente Coronol Don Euqcnio 
Modianto órden de proceder dol

obra el ^anbionaóc informe en el 
bóHbrcs éo individuos qun por distintos actos 

Mas o.nonos ^iroctanonte en el asesinato del
en hechos delictivos cómo saqueos y despojos realiza- 

nrtivo de esto y que al folio cinco obra declaración^ 
^ntonia Godoy viuda do Capitán asesinado oso fue quien 

hennano pollticOyel 3r. Teniente co- 
'Claración debe ser tenida co- 

contra diversos sujetos. 
Comandante ácl puesto de 

tención de todos los indivi- 
informe del 3r. Teniente Co
do Dona ^htonia Godoy, las 
resaltado el inqrcso en el 

Ldel Juzdado de los encartados 
ballero 0abanlllas,Ca3LMára Oaba- 
^onitez,huis Giunados natoo,3an- 
orrillo Sánchez (a) el posadero, 

. zona roja 
yestiones practicadas por la Guardia Ci- 

cncartades pranc^co huñoz ho- 
on choque habido

danto ja Corrochano,y
De lo actuado se

¿nEGULTndDO que se incoó 
consecuencia do informe del 3r. 
danto ja,hermano do la victima,y 
Ilmo.Sr. .uditor. do Guerra de focha 12 do 
ano,comenzándose a practicar las díliñcnc 
clarócimionto de. los hechos.

2/nE^hT^dDG que al f lio tres 
oue sn expresa nómbres no 
colaboraron 
Capitán 
dos con 
do Doña 
-sumí -istró los- datos a su 
ronel ext resanó,por lo que esta d 

baso principal y cierta do chuyos 
j^E3UhTnhDG qnc dirijido oficio al 3r 

la Guardia civil íhtoresando la a 
dúos señalados concretamente en el 
ronol y on la po^orior dcclración 
yostíones practicadas han dado por 
arresto municipal a disposición

- "urificacíón,Emilia y Julia Cal 
nillas hateo,alejandra aoyalos - 
tía a ^atco Caballero y mamón 
siendo los restantes presuntos inculpados huidos en

¿^hEóuLTn^DO que de las
'vil so deduce que los presuntos
rales,hanuel boyales ^enítez,fueron muertos 

. con las fuerzas do Orden Publico...........................
d'hhsuhTnNDO que de los onesrtados presentes purificación Oaoa- 

lloro Sabanillas,de muy milos antecedentes y conducta,que so 
distinym&ó notablemente durante la dominación marxista ejueí- 
endo oí carpo de presidenta do la Comisión de abastos,que sc- 
"ún informes.do la Guardia.civil intervino en saqueo do la casa 
Cuartel,caryo que no ha sido probado;tomó parte en el registro 
que so efectuó on el domicilio del finado Capitán o la Guardia 
Qívíl tomando posesión do la casa por órden dol Gom&té rojo do 
la villa,habiendo intervenido en manifestaciones y desmanes mar- 
xistas...........................................  *............................................

^RESuLTaúBG que Casimira Cubanillas ^ateo,madre-do la anterior 
inculpada tomó parte en el saquoe do la mencionada oisa,marxís- 
ta do acción que con sus frases alentaba a la cornisón de desma
nes slmdole desfavorables los informes sumini^radospor la 
Guardia Civil,afirmándose adomus que retuvo prondasy alhajas

. de la Viuda dol Capitán asosiñádo........................................................ .............
PpE3uLTANBO que Julia Caballero Cabanillas,do ideas izq^iordi^as 
iprosenció el reyistro del indicado domicilio y so llevó de él. 

un alfiler de pocho do la señora Viudad que durante la domina
ción roja llevaba constantemente,siendo vista por La testímo do
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ca^"o cuanao iba ca unnon e oer^s 
Q^nLpLTnlDO que fnilia Cabalioro 
^^^la conducta y a atece dentes,de i* 

na ^irecta y ucscacnna ^n al nn ia 
^ítan nsosinado y en nultitu/. de d 
encartada do la que consta declara 
la vió constantemente entrar y sal 
encartada reconoce que fue ella la 
yanera ninucicsa a Don^ ybtonia fe 
todas las alhajas,los pendientes q 
todo ello Eice lo efectuó por órde 
do bastante que dees r so ún anfor 

^n^SULT^^Do que
ron centra el 
o sea le

a.isúas,^n 
vinioneosG
ta
nuy

ción

que

lo efectuó pai 
dbes r sooún 

los carpos qu; 
encartado aa^ó. 

in^u^aban los loen os 
' papado renta aprovo 
i dosvanociendoss

a la

bueno antecedentes 
de partidos do 

Civil./o nabíendeso 
to individuo^pucs s 
conpaobado on sentiao ue ^Ua 
cuciones rojas,siendo adenas 
a^ftúTnnDO que Luis Granados 

orden,pero que consintió

:Odor a. ua a la fuerte
.no 1-L terioros dr
.aS,úO p
o de Ir c ara G^l Cr-

casa rticulai-os,
stl o L-'. V'L'.l 3r 'u c
asas C! UC saqueaba.La
al.cr. to r 0 istró do
lo en dio:no royhtro
varda 3 -í-
-^0,30. c on .du.'núu n G... ja

. sido su r.ií í - J C o 3 o *
1 surario 3 0 O. CU.-.Ulo. -

cúusGcuoncia 
suua confia 

ntcs^vres 
ouden V 
probado 

i prori 
lio do 
nao adoí 

Cra

n c 1 
so ún t 

neo.
idento do hese 
de conducta i. 
los inhicios c

icio nlpunas f.^ 
dar su propia 
saqueada su c 

]p^^3LLTnnD0 que Luis Granados ^atoos es peí 
de orden,pero que consintió quo on su dono 
nuyer,3antia;a ^atoos,quedasen ropas 
lla,d la que orá oncarpado,propio' 
responsable de al^r 

seuun referencias 
ún huido el o 
los rejos. La 
coetportó bien 
SL blos daños, 

L -¿nSULT,.EDO que Lan 
reparió ropas y út 
a'cusí!. de haber pro
ún informes do la Guardia 

/nhSuLTnNDO que alejandra 
era de propiedad do 
miliciana on paro do 

poro In 
testiyos Saturnino Lurillo 

los hechos expuestos 
,ocho,ciez,once y doce pueden 
rebelión .¿ñlitar y auxilióla 

240,257y 2ñ5 del códiyo de 
muñes a los do rebelión 

hechos mencionados 
de Julio dol presente 

del Ejercito dol suy....
-----------hos

ndo 01 encartado*en libn 
de Guerha permanente por

i 
yi

aa del ^^piu; 
despojos quo su ruje.r c. 

quo no han reñido ser totaln^ 
sp^dln del.Capitán do la Guardia o 
Sra. ^iuda reconoce que en los rr 
con ella y con su esposo a los qu 

so hallaban en la finca....
^^fa ^atoos e^balloró esposa dol anterior,ouo 
Les pertencciontos al Capitán entre sus hijos, 

injuriosas,de conducta dudosa se-

!-

ser 
una 
pandiitae roja 
las
GdsuiD RíníDO quo
is,s iete 
litos de

- ticulos 
dril tos co 
preñáis 03 los h 
de Guerra do 2a 
^neral Jefe d _____
UOlLL D quo loshecí

irascs.
Civil, 

^ó^alos . 
1^
U^LOS
ctua

'^Gilí oes
Viuda y 

cc^ Icoüiic 
ci6n destr

Doña

d 1 9s

uso un apillo ci 
que dice lo fuó 
que lo confecci 

adajinforáñúdo bi< 
^Justina Godoy,...
on los ncsultandos 
ser constitutivos 
la nls^a señalados

Jubo icia militar,que a^nilan 
^oio cioctos p^nitivos^están 

declarativo de Estado 
do por el EKcno. Sr.

-^sultando no son co 
ortad provia^nal a 

existir indicios

. ^ando 
año dict

ado oxennruarso la acción penal pQ 
uo los encartadas*.............................................

irin uómasdc roncral aplicación
^-^^^^^^I^sjcorrespondiontcs d 1 Gódiqo Fonal, 

an^e E^ado.
dil? Secretara., dijo: quo una vcx prao-

averiguación do 
)o db ^ormnaña la presento sumaria

a disposición chlSn inculpados

mil nove

Vistos

S-

cientos

.la.Serena,^.se oxtinyúíe ^^^^^^^Sn^^elc^?^^^^^^^

a veinte y une 
m Año^Triunfall

)

b'
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consecuente a su telegrama oficial

do IB de los

to cue ho.sto

oxi"te en el

oidn de esta

¡.

tL

corrient^a,le.aanifiee-

el día d-

Negociado

Auditoria, anteeed nte

a.lguno politioo-oooia.l, referente a

los individuos cue al rescaldo ss re

i^^ionan y a loe cuales se

Tlios guarde a muchos a:

refi ere en

'^í::

Sevilla 15 de octubre do i93S'.

Sr- Jue^ instructor thlito.r de
VTTtHT'"^ 0V?.TUI7A 

(sdr doba)

.L
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R^.'^ALDO b-Ui S ' ^ITA

/rurifioación Cabellare Sabanillas 
.Sasimira Sabanillas 7'anos 
.^ilia Caballero Sabanillas 
Julia Sabanero sabanillas 
Alej3.ndra dogales Benitez
Luis

/ santiago Mateos
s

/
^-

/

) Ramón

; *

Granado T'at'^os
, .,L -S sabaneros 

Horrillo Sánchez (a)

Naturales y vecinos 
Valle de la Serena

todos de
(Badajoz)

- i'. ' ''-x '
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(

PR^VIDNNCIA JU83 
riLITAR SR.! 
GRA^A.

de Octubre de 1938------ ; ) En Cortijo de l^s ae^, a
GARCIA í III 'Ho Triunfal.
trisimoJr...^d^í^í^de,i:u:?í:ieí ^^^rí^trd^rs^í^u^Kr 

Cumario de su razón.

ASÍ lo proveyó mando y ruorica

se cumple lo mandado.Oeguidamente

S.3^ de que certi-

fe.-

RROVTDR^GiA JRRZ
T^R 3R.OARGIA GRANA.-)

veinte y cuatro^o^tiio de las '^"z. s - ."de ñct^ore de mil novecientos treinta y 

ocbo.
T-or Teoibi^o el anterior Teiegra Jefe

Prisiones e- -ítoria.unáse al sumario de su
Nacional de

de que

Universidad de Córdoba



?RCVIDE''CI.A JIJSZ 
TAR 3R+ GARCIA GRARA^ )

Rn Cortijo de las '-aez a tres de Noviembre 
mil novecientos treinta y ocho. III Año
I a 1.

extracto 
sumario de

Por recibidas las anteriores 
del Acta de nacimiento de

su razón.

certificaciones 
los encartados,Unanse e;.

Asi lo Proveyó,mando y

Universidad de Córdoba



Certificación en extracto de! Acta de Nacimiento
(Decreto d€ 3 de mayo de 1933)

Libro

Folio

Núm........ ............

CERTiFiCO: Que, según consta dei acta reseñada al margen y corres-

pendiente a la Sección 1." de este Registro

nació el

de

. y es hij -

de

(1) Ju^ t^Moaaicipatl da... o OóMul de España en...
ModetaOón CELTA . AaAdd - Lugo

Universidad de Córdoba



Certificación en extracto dei Acta de Nacimiento
(Decreto de 3 de mayo de 1933)

Libro

Foiio

Núm..... .......................

CERTiFiCO: Que, según consta dei acta reseñada ai margen y corres

pondiente a la Sección l.° de este Registro

nació el

dia...

dt !a :

.........
Pií^a dei Encargado dei Registro,

de '

Derechos percibidos

(1) Juear dw... < Oóaaui de Elspaña en...
Modetaetón CELTA - fSHKMd - Lago

Universidad de Córdoba



Certificactón en extracto de! ñcta de Nacimiento
(DeM-eto de 3 de mayo de 1938)

.................................................................................................................................................................................................

Libro ....
.....-^... :
.<^^.......

l'olío 
í Ndm.

CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al margen y corres

pondiente a la Sección 1.*' de este Registro Civil ....

..... nació el

(1) Juaz waoícipa^ d^,.. ¡y O&Mul de España en...
Modetaetón CELTA - MMuMd - Lugo

Universidad de Córdoba



Certificación ew extracto de! Acta de Nacimiento
(Boweto de 3 de mayo de 1938)

CERTIFÍCO: Que, segúw consta de! acta reseñada a! margen y corres

pondiente a !a Sección l.° de este Registro Civi!....CL;<^;:*!^T^ 

día....... ..........................................

nació e!

(1) muNÍSB{Md áA... * de España en...
Modetaefón CEtlñ - Madrid -

Modc!o 125

Universidad de Córdoba



?

ertificación en extracto de) ñcta de Nacimiento
(Deereío de 3 de mayo de 1938)

(1)

-

.....  

.....
nació ei

pendiente a ia Sección 1." de este Registro Civii..

CERTIFiCO: Que, según consta dei acta reseñada ai margen y corres-

Fkma de

dt 4a

_dei Registro,

Derechos percibidos

(1) Juez mmniciprd de... o Cdnsui de España en...
Modetaetó- CELIA - MadWd - Lugo

Universidad de Córdoba



Certificación en extracto dei ñcta de Nacimiento
(Dewreio de 3 de mayo de 1938)

y^ncargado de! Registro oivá!,

Libro

Foiio "
Nún^.r-Z./íj?..

CERTIFICO: Que, según consta del acta reseñada al margen y corres- 

pendiente a )a Sección 1.^ de este Registro Civii

.... nació el

Derechos percibidos

(1) JuerHMBTÍCTptd de... o Cónsui de España en...
ModetacUts CELT^ - Madftd - Lugo

ModeSo MC
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Don Clemente Rodrigues Rodrigues, medico de Asistencia fiib ica Domiciliaria

CRRTIRIGC; Que por mandato Judicial he reconocido en el

dia íie hoy a la vecina de esta villa Cantia^ haJeos Caba-

se me interesa tengo nue manifestar lo siguiente.Que cs-

ta mu;^er

trida la qu.e interrogada , manifiesta, haber tenido seis

se encuentra en estado vigoroso y sano bien ñu

hijos el menor que tiene la edad de dos años encontrándo

i'

se con sus perLodos m^struales normales y teniendo encu-

de doce a catorce años, hasta le época de la melopaus¿¿5.

quí comprende la ddad de cuarenta y cinco a cincuenta

años, y amias no observando las mo'iificaciones que se

ban en elh.abito senil que son a. grendes rasjos y que

tan todas de desarrollos de procesos atrofíeos tanto

obscr

esul

en

pelola niel como en el cambio de nigmentacion y caida de 
' /

caida de dientes^^anbio de actitud ge^ral del cuerpo ,

g'unto con cierto grado de dema.crac on^y palidez^aparte de

lo dicho a^iterior rmnte^la apar^ci^i del llamado circulo 

senil de la cornea , y frecuente enturbp.:aiento del cris

n ú

BUS familiaresjnanifRsta.rmeesta localidad y

cuentra detenido

parr que conte y

i'
i.

f!

en el pueblo

cinco a cua.renta años

^igualmente certifico: Q,ue n '

también vecino de esta villa Diego

ta,linc^vRngo en la conclusión que la edt^ui de lareconoci- 

da es aproximadas nte de treinta y

he podido reconoce

maji da-

Sanz Líateos sobre el

la anterior por encontrarse a.usente de

de fuente o^<ejúna

cumplíen do con el

Universidad de Córdoba



to Jadic^ol en Oficio focha

s'^ nto corp-Ldo el ps'c

de Valí de lo Sereno

tos

o viejübT'e

III

treinta y ocho.

del co-rriente ?ues

cei-tifi
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i
Certificación en extracto de! /\cta de Nacimiento

(Decreto de 3 de mayo de 193^)

i

Fotio

Náni. .

CERTIFiCO: Que, según consta de) acta reseñada a) margen y corres

pondiente a )a Sección 1." de este Registro Civii... ...............................................

........ nació el

k

de

de es hij

día

Derechos percibidos

(1) Jtw de... o ObmenI de España en...

!

Mcd.taOín CEtl^ - - t-oao

Universidad de Córdoba



LHTS LE AFTEGUERA LARDERA DE FET DE LAS
VISICFARI.A DE LA 24 Cd.H^lDA'^CIA DE irL?ARTERIA Dl-
CORTRA LOS ^A CAUSA U3172 INSTRUIDA

----------------------VALLE D^ LA ^ERERA (BADAJOZ , LA"UEL ^INA^A BRR- 
CUAREUTA V uu^ DAS '^^RALES ALGARA Y

^ERmjFIC 
informes político-sociales 

del mencionado pueblOyreferentes 
y que literalmente dicen asi:

"''. ''CALLERO CABAUILLAS: Extremista roja se casó con un
^^^^^snte en Abastos y es de pesióos antece- 

n ^a^^LL^RO CABA^ILLAS:- Izquierdista sin distinguirse
1^ perpecracion de hechos delictivos.ALEJAVDRA ^DGALEC BEVITEZ: 

'Izquierdista de buenos antecedentes.SAUTIÁGA ^ATEOS CABALLROÍ- "De* 
izquierdas sAn que se haya distinguido en la perpetración de hechos 

^oelictivos.RALCN RORRILLO GAECimZ:- Dresidente de una de las -
mesas ^lecooralec de los Candidatos de derechas actuando como tal, 

ouena conducta.LUIS GRAVADOS LATEOS. Izouisrdista modera
ndo fue enemigo de que se cometieran crímenes en esta loca"idad,hizo 
L^uardia a los detenidos comportándose bien con ellos^ELILIA CABALLE- 
^^Q^$^5^^^^LAE:-Autorá de toda c'ase de hechos peligrosísima para la 
"causa Nacional,tales como saqueos,registrando como encargada a las 
^mujeres deorden,robándole el oro y alhajas que poseían antre aas 
'vestiduras.CASILLRA UABANILLAB HATEQo—L- Idénticas ceracteristi- 
"cas que la anterior"

Y para que conste y de orden del Sr. J___ .
Cortijo de las Vgeg,(Sector de Lbnterrubio de 
siete de Noviembre de mil novecientos treinta 
Triunfal.

figuran

el presente en 
rena),a áiez y 
del tercer Año

I F 1 G O:-oue a los folios
J remitidos por el Sr.Luez Lt^icipal 
a los encartados que se relacionan)

Ju^z expido
1- Se- 
y oc^o

¡
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POR .TUAR CASCO LUCUE,?AIAl?^ISTA PE LA 5'' PARIDERA DE ECT D 
LSS^ JONS de A-RECIJERA AFECTO A LA P.R.DE LA COliAlIDARCIA DE ITfFAlT- 
TF^IA Pr^ISIORARIA BE LA 24 DIVL5I0R,SECRETARIO DS LA CAUSA lUSTKU 
DA CORARA LOS VECin^D DEL PUEBLO DE 
'"A'RIEI. UIEAYA EERDU,AUTOPIO "ORA IES

3CRETARIO DS LA
VALLE DE LA SEVERA (BADAJOZ), 
ALGABA y CUAREUTA Y URO HAS.

<

G E R T 
de da cansa ne 172 figuran 
les de los encartados 
ParrOcp del

"PiTRiFiCASIOR 
"conducta uala

AIEJA'IPRA RORAIES

O:- oue a los folios
y antecedentes politico-socia- 

Cura

I F I G 
informes 

que se relacionan,emitidos por el 3r 
mencionado pueblo,one literalmente dicen asi:-

CABALLERO SABANILLAS:- De filiación izouierdieta.Su 
.JULIA CABALLERO SABANILLAS: Su conducta ha sido re- 

"gular.AILLLUBHdA ROBALES BENlTEZ^Su padre de filiación de izquier- 
"das,ellai se ha conducido siempre bien y demosgrando siempre una 
"conducta intachable.SARTIAGA RATEOS CABALLERO:Su conducta buena. 

Pe pura derecha,siempre se ha conducido a 
del Glorioso Rovimiento Racional y persona de orden y al 

' t Falangista por su ingreso en 
icha incorporación y de confianza para la causa.LUIS GRARADOS 

filiación izquierdista;su conducta ha sido regular. BHL- 
SABALLERO SABANILLAS:-Pe filiación izquierdista y de ma-

antecedentes,Be ha conducido mal. CASIHIRA SABARILJA^ RAT^CR—
__________ i destacada ó inductora a toda clase de desma

lles,injuriando en contra de personas de derechas y en centra del 
Glorioso Rovimiento Racional,la consideraba como Capitana, come
tiendo actos constantemente,inmorales en su domicilio con los ro
jos,su conducta mala"

Y para que conste y de orden del Sr. Juez epioo 
el presente en Cortijo de las ^pez(Sector de Rbnterrubio ^e^la 
Serena)a diez y siete de Roviembre de mil novecientos treinoa y 
ocho del Tercer Año

"RA^'O"'^ HORRIL^O SARCRE"
"favor
"lioerarse este oueblo,Io hicieron 
"di
"RATEOSíDe
"RiaA

"Pe filiación v^rxista
!!

!!

!!

í

1

¡

f
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^^OVIDENCIA 
BALITAR SR i 
GRANA.............

/ Cortijo las Haez^a veintiuno 
?\ovie'e'bre de uil nóvente-^'tos treinta v 
ooho d':-l temer Triunfal.

Los 
de esteprovidencia

rentes a infor^^s de 
do3)Unanse y ^na vez 
rioridad,precédase a confexcoinar auto-resur^*n

^ ísi lo proveyó - y rubrica
Doy fe.<

dos anteriores testimonios deducicku? ñor 
riis'-TO Juz^';ado en el sur-Tario n'^ l'^2,ret'e- 

cenoucta polit^ca*scc^al los encarta- 
cunpliientado lo ordenado ñor la Su na

de lo actuado.
) S.

I I \

i

D I L ^^u-^pli-^e otando lo -nandado.- 
Doy fé.
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El Juez aiiitar instructor del presente actuado vistas 
las pruebas anortada! y las diligencias nraeticadas y 
RESALTANDO.- Q^e por previdencia de quinde de Octubre proxino pasa 

do dictada norcel Consejo de ^^rran^nte de Fuen
te Obejuna se devolvieron estas actuaciones al suscriben 
te a fin de que se aportasen partidas de naciníento de - 
los encartados o ec su defecto certificado facultativo - 
de haber sido reconocidos ,certifican iones de anteceoen- 
tes nen^les del Registro Central de ^^nados y Rebeldes: 
inforv^s de la Sección de Investigación de la Auditoria 
de Guerra de Sevilla e informes de las autoridades loca
les del pueblo aparte de los aportados.

RESULTANDO.-Q^e habiendo sido efectivamente aportados los documentos 
requeridos y practicadas ñor tanto las diligencias preve
nidas estas no han modificado en lo mas mínimo las resul
tancias del anterior auto-resumen dictado ñor 
Juzgado,manteniéndose por tanto en un todo lo 
sado obrante a los folios 20 y 20 vuelto.

CCNEIDERANDO.-
Cue no cabe modificación en el articulado 

do auto.

este 
alli

dei referí-

S.S- ñor ante ni el Secretario dijo: Que debía ratificar 
ratificaba en todas sus partes el anterior auto resunen 

dictado por este nisno Juzgado JHlitar en Valle de la Se
rena con fecha veinte y uno de Agosto de nil novecientos 
treinta y ovho del tercer Año Triunfal,elevando el presen
te actuado aA Consejo de Guerra Pernanete de la ^Aaza de 
FUenDeObejuna (Cordoba) ñor si se estina pertinente su - 
declaración de concluso.

Dado en Casa de las Maez 
y cinco de Ndví

Tercer Año
treinta y ocho

(Sector de ubnterrubio) a veinte 
lovecienteslebre de

Triunfal
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Informe.

Vlata la proceoente 
nencia fechada 
ultimo firmada 
Secretario asi 
una dirigencia 
la hacen nula^

causa yde la misma aparece una provi- 
en Fuente Obejuna el día ai z y siete oe Octubre 
por el Sr. Juez sin que este autorizada poi- el 
como tambión al dorso del mismo folio aparece 
sin autorización alguna^ defectos esenciales que 
por lo que debe volver al Instructor de ka causa

para subsanacion de los defectos anotados. Al propio tiempo se 
observa no se ha dirigido el procedimiento formulando el corres
pondiente auto de procesamiento contra los presuntos responsables 
por' lo que procede igualmente vu.elva al Instructor para que asi 
lo haga.

Cordoba cinco ae Diciembre de 1958. III año triunfal.
El Vocel Ponente

c.
&

^cígeciei

^^oces3

cíe re os
. III

ba,j 
aUbO

.o

uor el
s cansa co I-- 
erra f r a 'ei^te 
ecto c ot. o j' 
c'.'lpa lies.

!-

)
f
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193^ III año triunfal, 
aparece que ñamon 

Caballero de buenos 
cometido ningún he-

AUTO. Córdoba veinte y siete de Marzo
Resultando que examinada la precedente causa 

Hornillo Sánchez (a; Posadero y Santiago Mateos 
antecedentes sociales y politicós ambos no han 
cho que revista car cteres delictivos.

Cousiderando que ennsu virtud del resultada 
do y de acuerdo con lo prevenido en el apartado 
538 del Codigo de Justicia Militar procede el so 
nal do la causa en cuanto hace referencia a los 
Mateos Caballero y Ramón Hornillo Sánchez por no 
justificado el hecho perseguido.

Considerando que el 
faculta a los Consejos 

El Consejo de Guerra 
da remitir esta sumaria 
Región con la propue 

estima procedente
Asi por é

Cbnsejo do

1 articulo 5 del Decreto 35 djl Estado Español 
pra proooner los sobreseimientos qe procedan. 

l'Brmanente de Urgencia por unanimidad acuer- 
al Iltmo.Sr.auditor d^ Guerra de la Segunda 

sobreseimiento para su aprobación si

lo proveyó mandaron y firman eñores

i
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/

I
t
t

jgERRA SEÑOR.......................................
j

t
t
i

Córdoba a
t

- de mi) novecientos

Recibida la precedente 
el juicio de la misma para

treinta y IH Año Triunfal,

causa y oido el Señor Vocal Poneri ^el Consejo acu^d& señalar 
el día ...........de alas ^ ^;:!=^^^^ —

de la sección primera de esta Audiencia Provincial. Requiérase al proce
sado para que designe Defensor y en su caso nómbresele de oficio. Llévese a cabo por el 
Instructor la notiPtcación prevenida por el artículo 568 dei Código de Justicia Militar a ios 
efectos dei 362 del mismo Cuerpo Legal. Pónganse de manifiesto las actuaciones al Sr. Fiscal 

y Defensor del procesado hasta la hora señalada para la vista.

Lo mando y firma el Sr. Presidente, doy fé.

I

í al procesado a ios fines inusados y manifiesta designa Defensor al 

¡ue se encuentre en turpq
QUERIMIENTO: Seguidamente requerí a . 

que se encuentre en turpq^ 

f )rma, doy re.

n L ¡ G E N C I A; Quedan instruido, .1 Sr. Ei.o.i y Defensor del procesad, de que Ermon. doy fé.
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A C T A.

En Córocioba a veinte y nueve de Marzo o^ mil novecientos treinta 
tercer año triunfal; sienuo la hora señalada se reune er Conseje 
rra Permanente ue Creencia para v^r y fallar la causa instruida 
PURIFICACION CABALLERO CABANILLAS, CASIMIRA CABANILLAS MATEOS 
BALLERO CABANILLAS, JULIA CABALLERO CABANILLnS, 
TEZ Y LUIS GRANADOS MATEOS, per el delito de rebelión

Constutuyon el Consejo como presiucnte el Comandante ne Caballería Don 
^nures Arca^ Nynn, como Vocales los Capitanes on Infantería Don Antonio 
Carbaiio Fito, Don Clemente Heras ue Francisco, Don Rafael Mariscal Do
mínguez y Dom Luis Rubio Uriarte este último como Suplente, como vocal . 
Ponente el Oficial Ptimoro Honorario nel Cuerpo Jurídico Militar Don 
Bernabé A. Pérez Jiménez, representaciónrdel Ministeio Fiscal el Ofi
cial Tercero Honorario 
Lastra y de Hoces, 
Antonio Miranda Godoy, estanuo presehfe

Hecharelación de la causa fufr^n 
ración 7^^ h^ehrr UA 

C.nc^^id^ 1^ r^l^br?*' liniit^Y

y un cío c
d^lii' ^Ihum 

uit^- V LUÍ- Granado

y nueve; 
üe Oue- 

contra 
, EHILIa CAy 

ALEJANDRA NOGALES BENI-

L1','..' ?. í' 
*< '7 Lí '

, reprf^sentaciónfíiel Ministeio 
dei Cuerpo Jurídico Militar Don José Ram&n de la 

actuanuo de Defensor el Teniente ne Infantería don 
el procesado.

ir^c<
7^^ ^cu*^n.
Lrc;l p r '* 
r ' C-L^nill^ 

í;^'77
r. iT 

f

1

t^r.r 
^}^.-

, r;

/

otv-^
^rtff^

utc.
a ^c3iin

G HT.
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En la Plaza d Córdoba a veinte y nueve de ^Anzo de mil novecientos. - 
treinta y nueve. III Año Triunfal; se reune el Consejo de ^uerra 
Permanente para ver y fallar en juicio sumarisimo la causa instruida 
contra Purificación Caballero Cabanillas, de veinte y cuatro años 
de edad, casada. Casimira Cabanillas Mateos, de sesenta años, casada, 
Emilia Caballero Cabanillas, de treinta y dos años de.edad, casada, 
Julia Caballero Cabanillas, de diez y siete años d^ edad, soltera, ; 
Alejandra Nogales ^^nitez, de veinte y cuatro años de edad, soltera y ; 
Luis Granado Mateos, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, todos ; 
naturales y vecinos del Valle de la Serena, por el delito de auxilio i 
a la rebelión; hecha relación de la causa presente el Ministerio Fis- ; 
cal , Defensor del procesado y este y

RESULTANDO que las procesadas aunque de ideologías Izquierdistas no aparecen 
afiliadas a ningún partido politice con anterioridad al Libertador 
Movimiento ^acional y producido este y dominado por los elementos 
rojos el pueblo de vecindad de ellos hubieron de actuar bajo el do
minio rojo haciendo registros en el domicilio de Doña Antonia Gqdoy 
pues aparece que la Purificación Caballero Cabanillas intervino en 
el registro dé esa casa asi como en la provisión de abastos por orden - 
del Comité; Casimira Caballeros ^ateos también intervino en la re
quiza del domicilio indicado y lo mismo Julia y Emilia Caballero Ca- 
banillas; Alejandra Nogales Bqnitez fué vista con un anillo de la Se- 
ñora dicha pero la adquirió a una miliciana como pago de un trabajo i 
ptestado; Luis Granados Láteos era operario de la casa de la Señora 
Godoy hubo de retirar los enceres de una finca de campo por orden 
del Comité . HECHOS PROBADOS. . )

CONSIDERANDO que el hecho relatado en el apartado precedente constituye un 
delito de auxilio a la rebelión previsto y sancionado en el articulo 
240 del Codigo de Justicia Militar del-que sop responsables en con- 
ceoto de autores los procesados Purificación aballero Sabanillas, .
Casimira Sabanillas "'ateos, Emilia Caballero Cabanillas, Julia Caba- 
lloro Sabanillas, Alejandra Nogales L^nitez y Luis Granados Mateos.

CONSIDERANDO oue careciendo de antecedentes politices sociales los procesados q 
y constando qúe obraron impulsados por orden del Comité en nom- 
bre del mismo a cuya disposición quedaron los objetos requisados, 
falta en el delito apreciado la id a de lucro asi como la intenciona
lidad por lo que a virtud de estos motivos y d 1 regimen de terror que 
imperaba el Tribunal estima proceñe dictar fallo absolutorio.

Vistos los artículos citados y demas de general
aplicación

F A L L A M 0 S
que debemos absolver y absolevemos a los^procesados Purificación Ca
ballero ^abanillas^ Cas mira Cabanillas ^ateos^ Emilia Caballero 
Cabanillas^ Julia Caballero Cabanillas^ Alejandra Nogales Benitez y 
Luis Granado Mateos.
Asi por esta nuestra sentencia la pronuncj mos mandamos y firmamos.

Universidad de Córdoba



limo. 3r.;

a
V.I. ^^e en el dia de hoy, en vir 

tud da suplicatorio ha tenido ingre 

so en esta Prisión, SAlD'I^CA i.lATK 

O^BAltLDRO, que queda en concepto d_ 

de detenida a su disposición, rogada 

dolé se sirva remitirme da ca erres -

pendiente orden de in^^^so indican

do a la vez cual ha de ser el Juz? 

^^do que le instruya procedimiento

Dios guarde a V.I. muchos años.

Córdoba 27 de mane de 1,939

IIIAHo Triuní^l.

Pte. del Consejo de DuernaJ e uuerra permanente de eáta 
plaza
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LS hC^^lI^lCAUlCai: : b«¿^i<^QtaPut(, notifiqué la Mn-¿m;ior u^mH^Knuía ni Í.3:/ 
y Dea.onaf)y ctctl Proo^OM^M,

la M3.aKna lio firM^ fMiata tanta n^^ saa aurabaóa 
pcsy la buperiayidmij, :Ci2;,'inn t;n pííneba üoy f(?.

!
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Sevilla 21 de 4^tril de 133 9 
ÍTe nd. e la V io t or ia

Jausa seguida oon arreglo a las normas que se fijan 
Técnica del Estado y
Su^^risimo de urgencia déla Plaza de 
que estillando que la actuación de los

^^^iuada la presente 
el Decreto numero 55 déla junta 

DtSULTiKDO:n.ue el Consejo de Guerra 
nordoba ha dictado Sentencia por la 
ic,^n 1 pa d Os , iijn IFIPÁJI0M CáBALLJBD CA1&BILDAS=CÁS11^^^

JABALI SBC JAB1\NILL^C3=JULIA JABALL3RO <JABANILlí^==ALE^SrRTRA AOCALFS 
P DI IT S Y LUIS GH AÑA^in^ T S. no es constitutiva de delito p^r lo que se 
les ahsuelvVliT^ement'a/ . .
^^^ULTANDO:Gue A mismo Consejo propone ál sobce^eimiento provisional de 
las actuaciones instruidas contra,SANTIAGO LAT5CS OABALL5RO Y RAliON 
LLO SANCHüZ.por no resultar debidamente justificado la perpetración 
delito perseguido. .
^OKSlDRRANDOiQue prueba ha sido racional y debidamente apreciada 
congruente con ella calificación legal y procedente la propuesta 
sobreseimiento de conformidad con el numero is de^ articulo o38 del 
código de justicia Ulitar,
VISTA 3 las disposiciones legales que se citan y demas de gener&l uso y 
aplicación,
AFRU5BO la Sentencia dictada que es firme y ejecutoría,como asimusmo eí 
so^"' es e i m i en to provisional acor dado,vuelva la presente Causa a su instruc
tor para notifi ' ' ------ -- q^e expida los correspondientes
testimonios.

nORRI- 
del

si en do 
d e

t 
t
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videncia Juóz Se) 

ñor 'verde.

Coraba veinte

y nueve.Año de

Por recibida

y siete óe Abril de mil ro^^íertos treinta

la. Victoria.-

causa;proc8dase a la ejecución

de la sentencia en ella recaída,la que sera neti^cada alos
-i'

en libertad a los mismosencartados,poniendo inmediatamente

dedúzcase testimonia de los particulares que ordena el número 12

del articulo 23 del Código de Justicia Militar y remítase con ofi

)

ció al Iltrmi.Señor Auditor de Guerra de la Segunda División Or

nO mando y

Notificación.) En el mismo dia^yó el Secretario

a los procesadis en este sumario,les notifiqué 

resolución recaidaiquedarón enterados y firman

presencia

doy fé.-
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pRtS'ÓM PROVtNCtAL

DE
CÓRDOBA

DtRECCtÓN aTei-^o el honor de comunicar 

V. 3. que M día de y 

cumplitnientc de su respetable r^n- 

dotniento de esta fecha ^^L'^jAiDRí^ 
i:CG.^L;j3 B3KIT'32 Y LUIS GRaNADSG

ia

e

[' '
U.

(

han sido puestos en libertad por 

le causa n^ 1S7 instruida

en el Ju?.^ado Ui1.itar del Valle de 
la Serena.

idos guarde

años.

Córdoba a

c

a V. 3. nuchos

de átíril de 1939

. !
!< 

! '
?

!r. Juez Uilitsr UCN CVCILIO VALVVRDU CABO de- los adscritos 
d Consejo lemán ente de ^uerm de esta PlezOf

!
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aTengo el

3. que en

honor de comunicar
nel dia de hoy y en

de su rpspetable man- ° 

demiento de esta fecha.PUMIFICACICK^ 
OABaL^ mc C^B^NIL-1^S,CASLJI3^ O^BA-^ 

NILj^AS I.mT:jO.S,dMILIa CABAL^IRC OaBAC 

KIL-A3 Y JULIa CABAL^BEC CaBaNIL^AS^

cumplimiento

han sido puestos en libertad por 

la causa nR 187______  instruida

en el Juzgado Militar del Valle de 
la Serena.

Dios guarde a V. o. muchos

anos
a a 27 de ^bril de 1939

adscritos 
onsejo Permanente de ^uerra de esta rlaz^*
Juez Militar DON CMGILIC V^LVJRDM CANO de lo

í

'C

-H

Universidad de Córdoba



^'RtStÓN F'ROVtNOAL.
DB

CÓRDOBA

^REC^ÓN

Tengo 

V. ^re 

virtud de

el

en

Núm.

honor de comunicar a
L

id dia de hoy y 

respetable mandamien

to de esta fecha,ha sido puesto en 

libertad SAhTiAGA Lh^THOS GABALIVE^

su

en

por causa n^ 187 instrciida en el 

Juzgado inlítar del Valle de la 

rena;no habiéndose cúmplimentado 

con respecto a AiMCK HCRhlLlC 

CHV.l por no hallarse detenido 

este -Establecimiento.

Idos guarde a V. S. muchos 

años.

Oordoba a 27 de Abril de 193 9

)

^uez
sajo Permanente de

militar DON CDCILIC VÁLV3RD3 CANO de los adscritos 
-- uerra de esta Plaza.

al
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r0R!A DE GUERRA
DE

CORDOBA

-A-

í

Acuso T<9cihc oe }!?b?r sido 
slMVKdos los t-sstin^cnios dei^u- 

ci&os d-?! p^-oc-di'7:i'=ínto SUíñ^Ti- 
simo 9!^ T!-^ 187 Ae
1938, contra PURIPIC.4CIOU CABA
LLERO CABANILLAP y siete mas 
uno sw he. ^n?viado al Tri-
hur&l Sogic?^al ce Respcnsabi- /I 
1 i dudes rolitic&s y otro yl 
Exomoj Br. ^=Ye''ia.Mnt{s asi Con
sejo ?SupreD^o de JusticiR /3.1i- 
tar.-

díTVíULc a si preronte
psra constancia en la cansa de 
nah?t sido cumplido come vstó 
ordenado y óispuesto ^?ín ^1 3*= 
IH dró l í f ti culo ^3 del Ccoi^^o 
Css t? ons?.-

i.hO!3 guarde n V.I.. '^^suchos
-

Cárdebe 9 d^ Bqbrero 1940 í

y; Adjunte <Xe Ejecutorias D.Francasoo Tejada Lucoua

P L A 3 A^ .
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y/ ) ¡

iíXCíiO

Procedo vuelvan untas actuaciones al Jungado de -íjo{?utorías da Cór-

doba pitra que so acredite en debida forraa la situación de las fueron

encartadas an este procadiüiQ^to, C^sinaJILLaS iíái'FO y

que figuran en el oficio

nión da Durango y (¡ua según consta al folio 48

hartad por haber sido absueltas por el Consejo

fueron puestas li-

LUterra.de

del Decreto de

V. L'. uo obstante rasolve^'A
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/X/. ______________

S
E L G E í^ E i*< A L e Tioar 

'gado-cíQ][ D@spaebo

t

f
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i.
^GOBtERNO MtDTAR

DE

CÓRDOBA
ASESORÍA JURÍDtCA

ASUNTOS GENERALES

?Ad/dn/o re/n//o o V. S. e/ proced/m/en/o 

se^o/do con/ro
y ouYa. .

-:
-......       o^dd^pue

se s/rvo dor cu/np/Z/n/en/o o /o ordenodo

por e/ Excoío. Sr. Cop/7dn Genero/ de es/o 

reg-Zóo, en De'cre/o de /ec/:o *^o.....d.ai.........

V .............................

¿)/os g'oorde a V. S. mí7c/:os años.

í

i

Córdoba ...7.. de..... LÍ.J..-LI.L).... de /dd/
E) Corone! Gobernador Miütar

De orden de S. S.°
E) Comandante Secretario,

t
Sr. Juez da "jacuLurías^

L. A Z A
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GoMerno MiUtar de ia Piaza y Provincia de Córdoba

TELEGRAMA POSTAL
i.^SE-S.bRlA* JURIDICA

y

Seccióni ,.R.^....N ego cía d o

CÓRDOBA.JR.8. ..de .L.C.t..d.RH.^..... de 194

ibernador Militar de Córdoba a ..
! pr d.c Pl&za . - p LA Z 4.

5}
R1 íExciao. Sr,C!?jití^n.Gencr¿!l d'.i It' II Regioa Aí'-L^- 

.^.r ?jr escrito de fccíra L8 del í:\Gt'uaI,ric dice la C'Ue 
Lguc "Disponga que por el Jue^ Tilit^r de Ljccü—.
.orias'de plszá sen remitidp s Prisión, de S-í¿n-
urar&n (Guipúzcoa ),test imónio de uetcrície. recosida, 
n GúiTar.io núrrisro 187 contra LIRA- ILLAS liATLO
^ndom^ cuentu^-

Loqqul tra 
tliminto.-

/ f

cum—

úrd&a

-liTA S SCREIL^RIC.

I
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CENTRAL DE MUJERES
DE

SAIURRARAN (Motrko-Guipúztoa)

DJRECCtON

..........

-

oo^festaoi^oi 
4304, le participo < 
MIRA CABANILLAS 
condenada a la pana do treinta años 
de la qna ha sido propuesta la. conmñ- ', 
tación por la do doce años y un dia en = 
causa n* 172-38^ habiendo sido juzgada 
por el de Córdoba. Asimismo onns <
ta en su expediente penal un certifi
cado de absplüoioñ.M^s de la causa ns L 
187 da 1939, que fue vista on la ^Ms^a 
plaza el 29 de marzo de 1939.-

3u oficio n*
e lü perica CASI- 
S^ se onooeutra

s.

)p Juez

/

i

A
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'r'ROVIDINClA JUEZ ) En Córdoba a diez y ocho de Agosto de ríií novecientb^ cua 
'^SR nUED^ liORíLMO. ) renta y dos.-
: Devuélvase el escrito del Comandante de Puesto de la Gusu^Ea Civil de
Valle de la Serena, para que nuevamente remita a este Juzgado el oficio acia 

.rando si< la segunda de las encartadas es
tAlEO.—

Lo mandó y fir Doy

DILIGENCIA. Eeguldamen e ^^denado

y
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useto se r

se de- E 
es^e Pnesg r

En cuiapliíaicnto 
ordena en su respetado escri- 
to de lecha 18 del actual nú- 
n^ro 4.304,con el que 
vuelve el escrito de
to locha 12 de Ju^io próri 
Ao pasado y que adjunto se en-r 
vía a su autoridad,en aclara- e 
oión al ^isAo,tengo el honor 
de participarle que.la vecina ' 
de esta localidad'que ligura 
in segunda -usglss encartadas 
en citado escrito,se lla;aa OA- 
Sl^lEA CAAAhiLLA MATEOS y no 
Caballero co^^ 
on el ^ús^o 
Dios guarde 
Valle de la 
de 1.942.

El.Cabo 
El Gua

!

SH nace co^sTar

a V.S. Hachos años 
Serena 21 Agosto

P.A
26

¡ñor
.as

Teniente Jnez Instructor del Juzgado de Ejecuto- 
Señor Pineda.

')
.¡
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ESTAMSHCA CRÍMMAL DE c GUERRA _
SeáunJa Región Año deí9_j
Causa núm. el delito de
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a! Auditor ^ge esta ?
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Excmo. Sr.

nipiido en tedas sus partes eí decreto que porte fin a csías actuaciones, . procede que pason a ta

Juddico

3 .

Mdd^- dk Re^^n a e^!c^^ de estadística, archivándose después sin más

conformidad cd'n e) precedente dictamen,

<y

FiscaÜa Jurídico Müttar de esta Región.

.--z.:h:h=s

Qacda cumptide e! servicio

Sevüta /.- .-

de estadística.

)fa

G

/^ísw/.

c* -?

r

.gídf?-

Archívense estas actua/:iaA¿¿-'!án jO si servicio de est?. 
6'0 e3t3^ (f3.pii)8.ní

ecunt^t a se Insbructor^ 
de

r

i

t 1. C 0.
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